Adjudicarán los cargos vacantes de supervisores de nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial

El Consejo General de Educación, a través de la Resolución Nº 0152 CGE del 31 de enero del 2012, convoca a la adjudicación de cargos de ascensos, pases y traslados de los cargos de Supervisor de Zona de Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial para cubrir vacantes por jubilación, renuncia y/o creación.

Esta convocatoria se realiza en el marco de la Ley de Educación Provincial  Nº 9.890, que en su Artículo 130º garantiza el derecho de “ingresar y ascender en la carrera docente mediante un régimen de concursos que garantice la idoneidad y el respeto por las incumbencias profesionales”.
Dicho acto de adjudicación de cargos se llevará a cabo el 9 de febrero a las 10 horas en el salón del CGE.

Los docentes aspirantes, que hayan aprobado el sistema de oposición, podrán acceder a la titularidad si se encuadran en lo dispuesto por la Ley Nº 7.413 y los Decretos Reglamentarios de Incompatibilidad.

Dicha convocatoria se realiza en el marco del llamado a Concurso Extraordinario de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir cargos con carácter de titular de Supervisor de Zona de escuelas dependientes de las Direcciones de Educación Inicial, Primaria y Especial, convocado por Resolución Nº 1558 CGE del 9 de mayo del 2007, siendo de estricta justicia ofrecer los cargos vacantes a quienes hayan aprobado el sistema de oposición. 
Vacantes 
Nivel Primario:

· Departamento Colón: Un cargo de Supervisor Escolar Zona “C” –creado por Resolución Nº 4232/11-

· Departamento La Paz: Un cargo de Supervisor Escolar Zona “A” – vacante por jubilación-

· Departamento Villaguay: Un cargo de Superviso Escolar Zona “D” – Vacante por jubilación-

Nivel Inicial:

· Departamento Islas: Un cargo Supervisor de Nivel Inicial Zona “XIV” – Vacante por jubilación-

· Departamento Concordia: Un cargo Superviso de Nivel Inicial Zona “XVI” – destinado por Resolución Nº 1991/11 CGE-

Educación Especial:

· Departamento Paraná: Un cargo de Supervisor de Educación Especial Zona “B” – Vacante por jubilación-


Cabe destacar que serán incluidas las vacantes que surjan hasta veinticuatro horas antes del acto de adjudicación.
Para consultar la Resolución Nº 0152/12 CGE, haga clic aquí. 

